
INFORME SECRETARIAL a Despacho del señor Juez en la fecha informando que 
el apoderado de la parte actora allega memorial de notificación según Art. 8 de la 
Ley 2213 del 13 de Junio de 2022 en debida forma.  

 
Santiago de Cali,  19 de junio de 2025      

         

CAROLINA VALENCIA TEJEDA      

Secretaria         

         

PROCESO RESTITUCIÓN DE TENENCIA  

DEMANDANTE BANCO DAVIVIENDA S.A. NIT. 860.034.313-7  

DEMANDADO ALONSO ASDRÚBAL  C.C. 3.190.290  

RADICACIÓN 76001400300620240129700    

         

AUTO INTERLOCUTORIO No 2928      

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL      

Santiago de Cali, Diecinueve (19) de Junio de Dos mil veinticinco (2025)  

         

Dado que el señor ALONSO ASDRÚBAL, ha sido debidamente notificado del Auto 
de admisión número 293 de fecha 23 de enero de 2025, en cumplimiento del 
artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, se considera que el señor 
ALONSO ASDRÚBAL ha sido notificado de dicho Auto a partir del día 10 de junio 
de 2025. 

 

 

 

 

 

 
N O T I F I Q U E S E      

 

 

 

 

 

MAURICIO GARCÉS VÁSQUEZ. 

Juez 
JDAA 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE 

CALI 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

  
En estado N° ________ de hoy, notifico el auto 

que antecede. 
Santiago de Cali, _____________________ 
  

_____________________________________ 
SECRETARIA 

  
  


